
Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

07 489/INFO EM/IP /RR/2019 

 

Sujeto obligado: 

Sistema Municipal 

Desarrollo Integral 

Familia de Texcoco 

Comisionado ponente: Javier Martínez Cruz 

para el 

de la 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 07489/INFOEM/IP/RR/2019, 

interpuesto por  en lo sucesivo la parte recurrente en contra 

de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 

00012/DIFTEXCOCO/IP/2019, por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Texcoco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a 

dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

l. A N T E C E D E N T E S:

l. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil

diecinueve, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública 

al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en 

adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente: 

"Solicitud de los requisitos para ingresar o gozar de los servicios del Cretex, en 

copia certificada. Además que dichos requisitos sean publicados en la página WEB 

del DIF y del Cretex, asimismo que estos requisitos sean publicados en un lugar 

visible en el Cretex para cumplir con el principio de máxima publicidad de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios." (sic) 

Modalidad elegida para la entrega de la información: A través de copias 

certificadas con costo. 
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